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Esto es particularmente evidente si los nuevos habitantes de
"nuestro" territorio pertenecen a un grupo étnico o religioso
distinto al nuestro, o a otro estrato socioeconómico, o si
provienen de una determinada región frente a la cual puedan
existir estereotipos que infundan temor o recelo.

De alguna manera, por alguna razón que no vamos a intentar
descifrar en este texto, las personas o grupos que se han visto
obligados a abandonar su territorio, de una u otra manera cargan
consigo -o les asignan desde afuera-, una especie de estigma,
el de desplazados (en sentido peyorativo), que en muchas
comunidades "anfitrionas" puede ser motivo de desconfianza,
exclusión y rechazo.

Una de las claves para que la comunidad recubicada pueda
"prender' en el nuevo territorio, es que no solamente se logre
desactivar el rechazo por parte de la comunidad receptora,
sino que, además, ésta última encuentre razones objetivas y
subjetivas que le permitan saber y sentir que la llegada de la
nueva comunidad puede contribuir a mejorar su calidad de vida
y su seguridad territorial. Es decir, que la presencia de esa nueva
comunidad constituye una oportunidad y no una amenaza.

Cuando después del terremoto que azotó a la región colombiana
de Tíerradentro en 1994, hubo necesidad de reubicar a cerca
de 8 mil personas, en su mayoria indigenas, por fuera de su
territorio original (el terremoto desató más de 3 mil deslizamientos
y destruyó 40 mil hectáreas de suelo, lo cual convirtió en
inhabitable una porción muy importante del cañón del rio Páez),
se estabiecieron una serie de "Principios Orientadores" que,
entre otras cosas, determinaban las siguientes precauciones:

. Para reubicar a las familias desplazadas por los efectos del
sismo no se adquiririan predios solicitados previamente por
comunidades vecinas a esos predios. Es decir, se evitaria
que las comunidades reubicadas entraran a "competir'
por las tierras con las comunidades anfitrionas y que
éstas vieran la llegada de la otras como un obstáculo a su
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aspiración de tener más y mejores tierras para su propio
desarrollo y bienestar.
Aunque la corporación estatal encargada de acompañar el
proceso estaba legalmente facultada para adquirir predios
mediante expropiación sumaria por via administrativa, en
todos los casos se prefirió negociar vountariamente con
los propietarios oferentes de esos predios, de manera que
nadie se sintiera pe~udicado ni sacado a la fuerza por la
llegada de las comunidades desplazadas.
En lo posible, la llegada de las comunidades reubicadas
serviria para satisfacer necesidades sentidas de las
comunidades anfitrionas o para realizar obras que
contribuyeran a mejorar su calidad de vida. Por ejemplo:
arreglo de una carretera, construcción de un puente,
ampliación de un puesto de salud o de una escuela, etc.
En general, se buscaba que los programas en beneficio de
las comunidades afectadas por el sismo, incluyeran a las
comunidades anfitrionas.
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Asi, poco a poco, y a pesar de que muchas veces existió una
fuerte oposición a la llegada de "los indios" por parte de las
comunidades anfitrionas, el proceso se logró adelantar sin que
a los traumatismos propios del desastre desencadenado por el
sismo y sus efectos colaterales, se sumara el conflicto entre
comunidades.

La tentación de regresar

"La tierra llama": un dicho popular que resume las razones
por las cuales, muchas veces, las comunidades que han sido
reubicadas, o parte de ellas, no solamente incurren en la
tentación de regresar a sus territorios de origen, sino que de
hecho dejan su lugar de reubicación y se vuelven a establecer
en las zonas de amenaza. Muy seguramente ello se debe a que
en su nuevo hábitat las comunidades no han encontrado -o no
han logrado construir- ias condiciones de vida y, en general,
la seguridad territorial con que objetiva y/o subjetivamente,
contaban en su tenritorio original.



Es muy posible que en el imaginario de las comunidades las
amenazas de origen natural, que desde el punto de vista de los
técnicos constituyen motivos suficientes para dejar de vivir en
un lugar, o no sean percibidas como tales o, si lo son, ocupen
un lugar mucho más bajo frente a otro tipo de amenazas, tales
como las que se derivan de tener en el vecindario a unas
comunidades hostiles, la de no tener una fuente de subsistencia
garantizada o, simplemente, la de sentirse ajenas a ese lugar.

Ante la anomia o pérdida de los sentidos de significado, de
pertenencia, de propósito y de identidad que genera la relación,
o la no-relación, con el nuevo hábitat, se suele idealizar el
hábitat anterior: desaparecen incluso los factores que antes se
reconocian como inconvenientes y prima el impulso de volver.

No existen, por supuesto, fórmulas mágicas que impidan que la
gente que ha tenido que salir de una zona de amenaza, quiera
regresar a establecerse allí. En algunos casos basta con que,
luego de que la gente abandona un lugar (lo abandona en el
sentido material pero -estríctamente hablando- no en el sentído
afectivo) se proceda a demoler la infraestructura necesaria
para volverlo a habitar (casas, servicios, etc). Esta medida se
complementa con la asígnación a ese territorio, de un nuevo
estatus legal, tal como "campo santo., zona de protección o de
reserva, parque natural, etc.

La demolición de la infraestructura fisica que permite -o
facilita- habitar una zona de amenaza, así como el cerramiento
y la vigilancia de ía misma por parte de las autoridades, es
particularmente eficaz para evitar que nuevos pobladores,
ajenos previamente al lugar, quieran aprovechar la salida de los
pobladores tradicionales para apoderarse de él.

Volviendo a la relación entre las comunidades y sus territorios
originarios, a veces ayuda que, luego de que se haya declarado
el nuevo estatus juridico y administrativo de la zona evacuada,
los antiguos habitantes del lugar puedan mantener una relación
afectiva e incluso económica con el lugar, siempre y cuando no
lo vuelvan a habitar.

Por ejemplo, si una zona de amenaza es evacuada y declarada
parque nacional natural, es importante que sus antiguos

habitantes tengan la oportunidad de jugar un papel en su
administración y protección; o que, desde su nuevo hábitat, la
comunidad pueda "acompañar a la tierra a sanar".

Ésto cuando, como sucedió cuando el mencionado terremoto de
Tierradentro en 1994, las más afectadas fueron comunidades
índígenas con estrechísimos víncuíos de pertenencia y de
identidad con el territorio del cual forman parte. La gente
se niega a "abandonar" el territorio, porque conciente o
inconcientemente el verbo se entíende según la acepción que
equivaíe a "desamparar". Ese ser querido que es el territorio, se
puede desocupar físicamente, pero no se acepta la ruptura del
vinculo afectivo-espiritual.

En cualquier caso, si de todas maneras resulta inevitable que
las comunidades reubicadas vuelvan a ocupar algunas zonas
de amenaza que prevíamente hayan sido evacuadas, es muy
importante afinar sistemas de alerta temprana que le avisen
a la gente cuándo debe evacuar, y que esos sistemas se
complementen con todas las medidas de organización social
y de gobernabilidad que tratamos en el capitulo anterior. A esto
hace referencia el Marco de Acción de Hyogo cuando establece
como prioridad la capacidad para "ESTAR PREPARADO(A)
y LlSTO(A) PARA ACTUAR: Fortalecer la preparación en
desastres para una respuesta eficaz a todo nivel."

Para concluir, digamos que a pesar de que los procesos de
reubícación son complejos, traumáticos y costosos (tanto para
el Estado como para la comunidad), por lo cual solamente se
debería acudir a ellos como última opción, también es necesario
reconocer que existen muchos ejemplos de reubicaciones
exitosas, que no solamente han librado a la comunidad de
nuevos desastres, sino que les han permitido incrementar su
calidad de vida y su seguridad territorial, al tiempo que han
facilitado que los territorios originales recuperen el uso para el
cuaí tienen verdadera vocación.

Valga decir, para que se reconozcan como espacios que
pertenecen de manera exclusiva a la naturaleza, para que allí
se expresen sus dinámicas con absoluta libertad (zonas de alta
amenaza sísmica, zonas de inundación, zonas de deslizamiento,
zonas de amenaza volcánica alta, etc).

Política operativa sobre reasentamientos ¡nvoluntarios en proyectos financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo BID I
IADB'" Y el Banco Mundial-WB (Fragmento)

BIDItADB
1. DEFINICiÓN Y ALCANCE: Esta política abarca todo desplazamiento fisico involuntario de personas causado por un proyecto del Banco. Se
aplica a todas las operaciones financiadas por el Banco, tanto del sector público como del privado, en las cua!es el financiamiento del Banco esté
encauzado directamente (como en el caso de los préstamos de inversión) o sea administrado por intermediarios (programas de obras múltiples,
por etapas o de crédito multisectorial). Excluye los planes de colonización así como el asentamiento de refugiados o víctimas de desastres
naturales.188

'"
http://www.iadb.org/sds/docllnd-ADeruyttereGPRIS.pdf

188 A pesar de esa "advertencia" que hace el documento sobre los casos en los cuales no se aplica esa Política. nos pareció importante íncluirlo en este libro. dado que

mucho de él puede ser aplicable en situaciones de desastre generadas por fenómenos naturales.


